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PROMOVENTE: C DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y LOS
N*ITECNNNTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO RCCIÓI,¡ NACIONAL DE LA
LXXVI LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE

REFoRMA y RolclóN DE DIvERSAS DtsposrcroNEs oel cóotco PENAL PARA EL

ESTADo DE NUEVo LEÓN, EN MATERIA DE VIoLENCIA A LA INTIMIDAD PERSONAL.

INICIADO EN SESION: 16 de febrero del2022

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Justicia y Seguridad Pública

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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DIP.IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCíA
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE NUEVO LEON
PRESENTE.-

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI Legislatura

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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El suscrito Diputado Carlos Alberto de la Fuente Flores y los integrantes

del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXVI

Legislatura del H. Congreso del Estado, de conformidad con los

artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León,

y con fundamento en los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para

el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, nos

permitimos proponer la presente iniciativa con proyecto de Decreto que

reforma y adiciona diversas al Código Penal para el Estado de Nuevo

León, en materia de Violencia a la lntimidad Personal, lo anterior

conforme a la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Para los integrantes de! Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional,

es necesario tener presente que nos enfrentamos a dos pandemias: la

del COVID y la de la violencia de género, recordemos que una alimenta

a la otra de manera directa, de igual manera es necesario recordar a las
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víctimas de sistemas jurídicos y estructuras institucionales que no

fueron capaces de adaptarse y atender las violaciones de derechos en

un mundo de interacciones digitales.

El año 2020 será recordado como el año de la extensa propagación de

la enfermedad COVID-19 que generó profundos cambios en la vida de

las personas, desde las lamentables pérdidas de seres queridos y de

fuentes formales de empleo, hasta la modificación del formato de

algunas actividades que tuvieron que continuar desde la modalidad a

distancia.

Debido a este cambio fundamental en la interacción social, las

herramientas tecnológicas y las plataformas de comunicación tomaron

mayor relevancia de la que ya tenían. Así, los fenómenos problemáticos

que ya se venían visibilizando en estos espacios, como es la violencia

digital, en particular, en contra de las mujeres y niñas confluyeron en el

contexto de la pandemia.

De esta manera, la tecnología ha permitido mantener cercanía para

continuar con la actividad laboral y escolar, entre otras cosas. Pero al

mismo tiempo, en ese ámbito de interacción, se ha expresado la

violencia de género digital.

Desde nuestra perspectiva, los impactos de esta violencia son

diferenciados en función del género, de la edad y de otros factores que

se acumulan para caracterizar a las víctimas que pueden serlo de

diversos delitos y conductas: trata, pornografÍa, extorsión, discurso de



odio, lesión a la intimidad, privacidad, libre desarrollo de la personalidad

e incluso a Ia integridad personal en sus expresiones más extremas.

De acuerdo con datos del Módulo sobre Ciber-acoso del lnstituto

Nacional de Estadística y Geografía (lNEGI), más de 17 millones de

personas usuarias de internet de 12 años o más que afirmaron haber

vivido alguna situación de acoso cibernético, 9.4 millones eran mujeres;

el grupo más afectado es el de las personas jóvenes de 20 a 29 años.

Dicho Módulo, también señala que 40.3% de las mujeres vÍctimas

enfrentaron insinuaciones o propuestas sexuales, 35.3o/o fueron

contactadas mediante identidades falsas, y 33.9o/o recibieron mensajes

ofensivos.

Para nosotros, el discurso de odio en redes sociales tampoco es algo

menor; éste se manifiesta en la publicación de mensajes, imágenes o

hashtags y que, en muchas ocasiones, incita de manera directa a la

violencia en contra de mujeres y niñas.

De acuerdo con el Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación

(CONAPRED), cada día se difunden en las redes sociales entre 15 mil

y 20 mil mensajes de odio por razones de género, origen étnico, y

orientación sexual.



En este contexto, en la actualidad no existe un concepto compartido

para referirse a las violencias que viven las mujeres en el entorno digital,

en distintas investigaciones suelen utilizarse términos como

ciberuiolencia, ciberacoso o violencia online de forma indistinta.

En este sentido, en el Sistema lnteramericano de Derechos Humanos,

por ejemplo, aún no existen criterios que ilustren una definición sobre la

violencia digital contra las mujeres.

Diversos organismos defensores de derechos humanos en

Latinoamérica han señalado que la violencia contra las mujeres

relacionada con la tecnología constituye:

"Acfos de violencia de género cometidos lnsfrElados o agravados, en

parfe o totalmente, por el uso de las TlC, plataformas de redes socra/es

y correo electrónico; y causan daño psicológico y emocional, refuerzan

los prejuicios, dañan la reputación, causan pérdidas económicas y

plantean barreras a la participación en la vida pública y pueden conducir

a formas de violencia sexual y otras formas de violencia física."

Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,

la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha mencionado que al hablar de

violencia en el espacio cibernético o digital se hace referencia a las

diversas modalidades en que se exacerba, magnifica o difunde el abuso

mediante plataformas de internet.



En este orden de ideas, en el estado de Nuevo León, producto de la

agenda legislativa de este Poder Legislativo, y en un esfuerzo por

desmantelar la violencia digital contra las mujeres, se reformó la Ley de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, adicionando una

fracción Vlll al artículo sexto, dicha reforma integra desde nuestra

perspectiva la violencia digital como una modalidad de la violencia

contra las mujeres en los siguientes términos:

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son.'

Vlll.- Violencia digital: Son aquellos acfos de violencia de género
cometidos en parte o totalmente, cuando se utilicen las tecnologías de
la información y la comunicación, plataformas de redes socra/es, correo
electrónico, mensajes de texto o llamadas vía teléfono celular, que
causen daño psicológico o emocional, refuercen los prejuicios, dañen la
reputación, causen pérdidas económicas, planteen barreras a la
participación en la vida pública o privada de la víctima o puedan
conducir a formas de violencia sexual o física; y

Con respecto a esta definición, es importante mencionar que la propia

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en un

esfuerzo por identificar las diversas violencias contra las mujeres,

distingue entre tipos y modalidades. Esta última se caracleriza por los

ámbitos donde la violencia contra las mujeres ocurre, sean públicos o

privados.



En consecuencia, la violencia digital como modalidad puede abarcar

diferentes tipos, entendidos como los daños que ocasiona ésta; es decir,

no solo los ataques con énfasis en la violencia sexual. Esta definición

otorga un marco legal de observancia general, así como un principio

orientador en el diseño de las políticas públicas que buscan garantizar

el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.

Quienes presentamos esta iniciativa, tenemos la firme convicción que

la violencia digital es real y tiene efectos tangibles que trascienden lo

virtual e impactan a las víctimas de forma personal, emocional,

profesional y vivencialmente. A pesar de ello, las amenazas o los

ataques tienden a ser menospreciados y hasta normalizados, por

considerar que se manifiestan en un ámbito virtual.

En este tenor, quienes formulamos la presente propuesta legislativa es

con el objetivo de homologar las sanciones conforme al Código Penal

Federal en materia de la violación a la intimidad sexual o personal de

las mujeres y niñas, y se pretende actualizar el marco legal a las

condiciones y circunstancias actuales, no sólo mediante la elevación de

las penas, principalmente desde la óptica de que el propÓsito en el

endurecimiento de éstas recae en su poder disuasivo, sino también

porque Se consideran adecuadas, proporcionales, eficaces y

ejemplares.



En ese sentido, es primordial garantizar el derecho de las mujeres a una

vida libre de violencia también en los espacios digitales, lo que

conllevará al disfrute de los beneficios de la tecnología.

Al respecto, la Organización de las Naciones Unidas ha afirmado que

los derechos de las personas, entre ellas mujeres y niñas, también

deben estar protegidos en internet, y por lo tanto es obligación de los

Estados no sólo respetarlos sino promover entornos libres de violencia,

incluyendo el ámbito digital, especialmente de grupos en situación de

vulnerabilidad.

En nuestro Grupo Legislativo, sostenemos que los derechos humanos

que se ponen en riesgo por violencia digital son múltiples, entre ellos

están los derechos a la propia imagen, a la vida privada, a Ia honra, ala
intimidad , a la libertad de expresión, al acceso a la justicia entre otros.

Por las anteriores consideraciones, el Grupo Legislativo del Partido

Acción Nacional, sometemos a la consideración de esta Honorable

Asamblea, el siguiente proyecto de

DECRETO

ÚttlCO. - Se reforma el primer párrafo del artículo271bis 5, se adiciona

un segundo párrafo a dicho numeral recorriendo los subsecuentes, se

modifica el actual párrafo tercero, se adiciona un inciso D), y se crean

los artículos 271 bis 6 y 271 bis Tpara quedar como sigue:



ARTICULO 271 BIS 5. COMETE EL DELITO CONTRA LA INTIMIDAD

PERSONAL, QUIEN O QUIENES, REVELEN, DIFUNDAN,

PUBLIQUEN, COMPA RTAN, DISTRIBUYAN O EXHIBAN MEDIANTE

CORREO ELECTRÓNICo, MENSAJES TTITTÓNICoS, REDES

SOCIALES O POR CUALQUIER oTRo MEDIo, IMÁGENES, AUDIoS

O VIDEOS DE CONTENIoo rnÓTIco, SEXUAL o PoRNocnÁrIco
DE UNA pERSoNA srN su coNSENTTMTENTo, su ApRoeeqó¡rt

o su AUToRtzActó¡rt.

nsi corwo eutEN vIDE¡GRABE, AUDI¡GRABE, rorooruríe,
tMpRtMA o ELABaRE, tmÁae¡,tes, AtJDtos o vtDEos coN

coNTENtDo íNnmo sExuAL DE UNA pERsoNA srrv su
corusg vrtMtENTo, srru su ApRoBActóN, o srru su
AatroRtzActóN.

A eurEN coMETA EL DELrro DESCRTTo EN tos pÁnnnros

ANTERIORES, SE LE IIT¡POruORÁ UNA PENA DE TRES A SEIS

nños DE pnrsrótrr y MULTA DE ocHocrENTAS A Dos MtL

rlNtDADEs DE MEDTDA y AcruAuzncó¡'t.

LA PENA SE AUMTUTnNÁ HASTA EN UNA MITAD, CUANDO LAS

¡uÁcrruEs, AUDro o vrDEos DE coNTENrDo ERolco, SEXUAL

o PoRNoGnÁTIco HAYAN SIDo oBTENIDOS CUANDO LA



VíCTIMA FUESE MENoR DE DIECIoCHo AÑoS DE EDAD, o BIEN,

CUANDO NO TENGA LA CAPACIDAD DE COMPRENDER O NO

TENGA LA cApActDAD qARA REsrsrrR EL cnnÁcrcn rnóTtco,
SEXUAL o PoRNocnÁTICo DEL HECHo QUE CoNSTITUYE EL

CONTENIDO REVELADO, DIFUNDIDO, PUBLICADO O EXHIBIDO.

D) A QUTEN COACCTONE A OTRA PERSONA PARA ELABORAR

coNTENtDos rnóncos, sExuALEs o poRNoanÁncos BAJI
LA AMENAZA DE PUBLICAR O COMPARTIR MATERIAL DE LA

MISMA NATURALEZA S'N SU CONSENTIMIENTO, S'N SU

APRoBActóN, o srru su AuTontznqóN.

ART¡CULO 271 BIS 6. SE IMPONDRAN tAS MISMAS SANC'ONES

pREVtsrAs EN EL nnricuto ANTERIaR cuANDo tAs
tmÁoeues, vtDEos o AttDtos DE coNTENtDo irunmo sExuAL

QUE REVELEN, DIFUNDAN, PUBLIQUEN, COMPARTAN,

DISTRIBUYAN NO CORRESPONDAru COru LA PERSONA QUE ES

señeteDA o tDENTtFtcADA EN tos Mtsmos.



ARTícuLo 2Tt Bts r. EL MíNtMo y EL MÁxtMo DE LA qENA sE

AUMENTxqÁ HAsrA EN UNA MtrAD:

l.- Cuando el delito sea cometido por el cónyuge, concubinario o

concubina, o por cualquier persona con la que la víctima tenga o

haya tenido una relación sentimental, afectiva o de confianza;

ll.- Cuando el delito sea cometido por un servidor público en

ejercicio de sus funciones;

lll.- Cuando se obtenga algún tipo de beneficio no lucrativo;

lV.- Cuando se haga con fines lucrativos, o

V.- Cuando a consecuencia de /os efecfos o impactos del delito, la

víctima atente contra su integridad o contra su propia vida.

TRANSITORIOS

UNICO. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León, a febrero de2022.

Atentamente
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